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CREDITO PUBLICO 

Acuerdo N• 622 

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiem
bre de 1973. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada. el primero de agosto del 
presente año, por el Licenciado Ra
món Discua Rodríguez, mayor de 
edad, casado y de este vecindario, en 
su condición de Apoderado Legal del 
señor Alfredo Cantero, propietario 
del establecimiento comercial Joyeria 
Omtero, de este domicilio, contraida 
a obtener la devolución de Treinta y 
Tres Mil Novecientos Veinticuatro 
Lempiras, con Sesenta y Un Centa
voa (L 33.924.61), pagados por la 
!M'lcionada empresa. en concepto de 
unpuestos del 10 y 20% de Consumo, 
de acuerdo al Decreto N• 74, del 28 
de agosto de 1968. 

ReSulta: Que admitida la solicitud, 
se dió traalado a la Dirección Gene
ral de Tributación, para Que emitie
ra el dictamen correspondiente, dic
tamen que rindió el veinticuatro de 
agosto del año en curso, a través de 
la División de Operaciones, Departa
mento de Auditoria Sección de Con
trol de Impuestos sabre Ventas y al 
~o, que en lo conducente, dice: 
1•-La Empresa en mención, en su 

ClpO!tunidad rebajó Jos precios de 
venta a los consumidores, Jo cual se 
acreditó mediante examen de factu
ras de ventas de los meses de diciem
bre de 1970; y, enero, febrero y mar
lO de 1971; 2•-Está debidamente 
acreditado mediante examen practi
eado a las pólizas de Importación y 
!eclboe talonarios de la Contadnria 
~era.t de la República, que la Joye
"" ~ antes mencionada pagó 
al Fisco, en su oportunidad los im
puestos referidos: 3•-De la revisión 
del Inventario practicado por Audi
tores de esta Dirección General. apa
~ suma a devolver deL 33.924.71 
' ""'nta Y Tres Mil Novecientos 
Velntieuatro Lempiras, con Sesenta 
"1 Un Cebtavos) cantidad Que difiere 
ele la IIDlicltada, ·en virtud de modifi-
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AVISOS 

caciones por la revisión efectuada al 
dictamen del Auditor; 4•-Se efectuó 
una investigación para comprobar si 
la Joyería Cantero, tenía saldos deu
dores pendientes para con el Fisco, 
habiendo resultado completamente 
solvente. Por Jo que fundándose en 
los Artículos 1•, 2•, 3• y 5•, del De
creto N• 59, del 29 de septiembre de 
1971 dictamina en el sentido de que 
se aCceda a lo solicitado, sugiriendo 
que la devolución se haga en cuatro 
cuotas semestrales". 

Considerando: Que el Decreto 
No 97, del 30 de diciembre de 1970 
creó medidas para impulsar la pro
ducción nacional y normar el comer
cio exterior, derogando asimismo el 
Decreto No 7 4, del 28 de agosto de 
1968, que estableció los impuestos 
del 10 y 20% de Consumo. 

Considerando: Que entre las me
didas indicadas está la autorización 
dada a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para QUe, por medio 
de Acuerdos y a través de la Teso
rerla General de la República, pueda 
devolverse el monto de Jos impuestos 
del 10 y 20% de Consumo, que las 
personas naturales o juridicas paga
ron al F i s e o al efectuar impor
taciones de mei-ci..derias y_ que en su 
oportunidad, rebajaron los precios 
de la mercaderla vendida, de acuer
do con las disoosiciones contenidas 
en el Decreto Lel!islativo N• 59, del 
29 de noviembre de 1971. 

Considerando: Que de confonm
dad con las verificaciones practica
das por la Dirección General de Tri
butación se estableció que la Joye
ria ~ pagó al Fisro, la canti
dad de Tremta y Tres Mil Novecien· 
tos Veinticuatro Lempiras. l'nn Re
tenta y Un Centavos fL 33.~.71), 
en concePto del 10 y 20% de tmnu"'!
tos de Consumo, y se determinó am-

nusmo que la empresa en referencia, 
rebajó en su oportunidad los precios 
de la mercaderia vendida. 

Considerando: Que por Jo antes 
expuesto y siendo favorable el dic
tamen emitido por la Dirección Ge
neral de Tributación, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Jefe de Estado, en 
aplicación del Decreto N• 1, del 6 de 
diciembre de 1972; 3•, del Decre
to 129, del 5 de febrero de 1971 ; 1', 
2•, 3• y 5•, del Decreto N• 59, del 29 
de noviembre de 1971; Y. 88, del Có
digo de Procedimientos Administra
tivos, 

A C UE RD A: 

Que por la Tesoreria General de 
la República, se devuelva a la em
presa Joyeria Cantero, de este domi
cilio, la cantidad de Treinta y Tres 
Mil Novecientos Veinticuatro Lem
piras, con Setenta. y Un Centavos 
(Lps. 33.924. 71), en seis cuotas de 
L 5.000.00 cada una, la primera al 
publicarse 'este Acuerdo, en el diario 
oficial "La Gaceta.", por cuenta del 
interesado y las demás cada seis me
ses; y, una cuota final deL 3.924.71, 
dentro de Jos seis meses de efectua
do el último pago, en virtud de ha
berse establecido en la verificación 
practicada por la Dirección General 
de Tributación, que dicha empresa 
pagó al Estado, la indicada cantidad 
y, en su oportunidad, la mima reba
jó los precios de la mercaderia ven
dida. Esta devolución deberá afectar 
la misma cuenta de su ingreso.-Co
muniquese. 

O.WPEZA. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 
por ley, 

Blea.rdo Reyes c. 

Acuerdo N• 651 

Tegucigalpa, D. C., 14 de septiem
bre de 1973. 

Vtsta para resolver la solicitud pre
sentada el diecinueve de junio del 
presente año, por el Abogado Raúl 
López Castro, mayor de edad, casa
do, y de este vecindario, en su con
dición de Apoderado de la Agencia 
Ba.rret, S. de R. L., contraida a o~te
ner devolución por el monto de los un-

Fooa a 711 l)<!oina N9 7 
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AVISOS 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes nueve de noviem
bre del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: "Una 
casa de bahareque, cubierta de tejas, 
que mide siete varas una cuarta de 
oriente a poniente, por seis y media 
de norte a sur, y una cocina de siete 
varas una tercia de oriente a P?
niente, más un corredor que m1de 
dos varas tres cuartas de ancho por 
el largo de la casa descrita; dicho 
inmueble se encuentra ubicado en 
un solar que mide ochenta y una va
ras y una cuarta de norte a sur; 
doce varas y veintitrés pulgadas de 

oriente a poniente, por el rumbo nor
te y catorce varas de oriente a 1,>0-
niente, por el rumo sur, todo el m
mueble se encuentra situado en el 
barrio de Casamata, de esta ciudad 
y limita asi: al Norte, carretera d~ 
Casamata de por medio, con casa de 
Antonio García y solar de Víctor 
Ca.rías Lindo; al Sur, solar de Fran
ciaca V alladaree de Zepeda y casa y 
solar de Maria López y casa y solar 
deFranciscoLMM;alOrient~~sa 
y solar de Presentación Vallaoa.res; 
y, al Poniente, con casa y solar de 
Petrona Andino y Hermanas, y so
lares de Francisco LMM y José Ma
ria N a varro, y se encuentra inscrito 
con el N' 14, folios 20 y 21, del To
mo 38, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. El 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido valorado por el Perito nombra
do al efecto, en la cantidad de Die
ciocho Mil Doscientos Noventa y Tres 
Lempiras (L 18.293.00), y se rema
tará para con su producto hacer 
pago al señor Ramón Valladares h., 
cantidad en Lempiras, intereses y 
costas del juicio, en la Demanda 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguetplpa, D. e~ non- c. A. 

9 DE NOVIEJIBRE DE 111'12 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

BILLKT!:S GI:&O~ •onnA IIE'I' .&LIG& 

Compra v-• Vompn v .... Compn Veat:a 

l>ó* ···-········· L 2.00 L 2.!r.l L 2.00 L 2.!r.l L L98 L 2.02 
Colón Salv ... 0.7920 0.80 0.80 --o-- o.mo 0.80 
Quetml . 1.98 2.00 :u!O -o- L98 2.00 
Colén C. R. ... ........ 0.30188'1 0.301887 --o-- o ........ 0.301887 

Córdobaa -····· 0.282857 0.286714 0.2867H -o- 0.283867 0.286714 
Pe-so Mexicano ......... 0.1609 J.l60128 0.181-t --<>-- ~ 
Onza Troy •• Oro Fino L 78.00 Onn Troy 81.108 .,....oa 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

~ ~= =~··:--::::::···=-=···=··-=-·==== ll'ranco Belp MO-M= 

Franco 8utilo ~0U00000MMM0-00000MH0 ____ _ 

Mareo Alemin ···-····-·-··············--·---
Florfn Holandú ···-······-· .. ----
Corona Sueca ................. - .... --·-·----·-·-
Ltra .. __ ........................................ ~ .......................... .. 
Pl!'s.-ta - ........ _ ............................................... . 
D6lar Canadiense ............... - .......... ---- • 
Yen ----··--- ................................ ---··- -----·-·-

NOTA S: 

-LAIDII ....... 
0.1991 
O.!r.l2100 
o ..... 
0.3121 
0.3101 
0.2110 
0.001718 
O.OIU 
1.0110 ......... 

IJIIIPIII.U 

L <.'1080 
o ..... 
O.O<MOO . ...... 
0.625f 
o ..... ...... 
O.(I!)U36 
0.0!!18 
10000 
0.006880 

l.-Loa chequee en Dólares gtraOOB contra cuentas corrtentu en dieha moneda del 
sistema bancario costarrlcense llel'4n acredttadoe al tipo de cambio de CCR 
6.625 por Dólar. 

2.-La.s cotizaciones no otlctalee 110n toma.daa del IDfonne l!lem8Jla.l del l"'rBt Na· 
ttonal ctty Bank de New York. 

3.-Para evttar eapeculaclonee fronterlza8, el Dtrectorto del Banco Central de 
Honduraa autorizó la venta a la par de lal: monedu centroamerfcanu. 

t.-Banco Central de Honduru comprard. Oro y Plata producldoa en el pa.ta al 
precto de New York. menot1 gaatoa que ocutone BU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULFo OABRA800 AMADOR, 
Jeto Dopto. Cambloe. 

Ejecutiva, _promovida por el aeilor 
Ramón Valladares h., contra los 
ñores Maria Manuela, José Leon!:" 
do, Blanca Rosa de Caria G y J -
Gilberta G. Garay. Se advierte U8Ua 
por tratarse de primera lici•-~ó qae 

admitirán t '"""' n, 110 se pos uras que no cubran 
las .dos terceras partes del avaiú 
Y "!" que se ~aga el respectivo d:;. 
pósito.-Teguctgalpa, D C 5 de 
tubre de 1973. · ·• oc-

Bené AlfoDSO l!av!•ta 
Secre•-~ ' ....... o. 

(f) René Alfolll!O Bendai!a Ha 
sello que dice: "Juzgado de LetJ. ~ 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francfaco 
Morazán.-Honduras". 

Del 15 O., al 6 N. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mon¡.. 
zán, al público en general hace sa
ber: ql!e en la audiencia seÍiaia.da pa
ra el dia lunes doce de noviembre del 
corriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local que ocupa este Juz. 
gado, se rematará en pública subasta 
los inmuebles siguientes: partiendo 
del punto "E" señalado en el mapa 
levantado el 16 de enero de 1969 por 
los Ingenieros Benjanún y Emn 
Falck, se sigue con rumbo Oeste seis 
metros sesenta centimetros hasta el 
punto "F"; de aquí al punto "G" UD& 
distancia de cuatro metros sesenta y 
9 centimetros rumbo Norte seten
ta y nueve grados veinte y un minu
tos tres segundo Oeste; de aqui al 
punto "H" con una distancia de dele 
metros ochenta y nueve centíntetlw, 
con rumbo Sur siete grados treinta y 
ocho minutos y cinco segundos Oes
te; de aquí al punto "1" con una diJ. 
tancia de cinco metros cuarenta Y 
nueve centimetros con rumbo Norte 
ochenta y dos grados cinco minutos 
y siete segundos Oeste; de este punto 
al punto "J" con una distancia de 
diez metros setenta y ocho centfm&. 
tros y rumbo Sur doce grados cua
renta y cuatro minutos y cuatro a&
gundos Oeste; de aquí al punto "K" 
con tres metros setenta y dos eenti
metros y con rumbo Sur ochenta Y 
cuatro grados cincuenta Y ocho minu-ul al 
tos y seis segundos Este; de aa 
punto ''L" con veintitrés metros df&. 
cisiete centímetros y con rumbo sur 
veinte grados quince minutos !..!!:!! 
segundos Oeste; de aqul al ..-
"M" con diecisiete metros treinta f 
nueve centímetros y con rumbo Sur 
setenta y nueve grados veintiocho ~ 
nutos y nueve segundos Este; de.!!., 
al punto "N'' con catoree mow
quince centímetros y con rum

1 
bo:, 

setenta grados veintiséis m nu 
un segundo Este; de aaul al pU!Ittl 
"O" con siete metros treinta Y tres 
centímetros y con rumbo .sur ciD
cuenta grados veintiocho Dllllutoa 1 
ocho segundos Este; de a.aul al J:tl: 
to "P" con seis metros ~ta ta 1 metros y con rumbo Su~ CUlctlf:ll odiO 
tres grados veintitrés DllliUtos Y -q' 
segundos Este; de aqui al punto 
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con 9 metros noventa centúnetros 
1 con rumbo Norte sesenta y cinco 
grados veinte minutos y ocho segun
a Esta; de aquí al punto "R." con 
•torce metros dos centúnetros y con 
rumbo Norte ochenta y seis grados 
doce minutos y seis segundos Esta· 
ele aqui al punto "S" con doce men-o.; 
cuarenta y un centímetros y con rum
bo Sur cuarenta y dos grados vein
tlocho minutos y ocho segundos Es
te; ele aqui al punto "T" con trece me
troll sesenta Y un centúnetros y con 
rumbo Sur quince grados cincuenta 
JIDI minutos y un segundo Esta· de 
aqui al punto "U" con cinco meÍros 
cuarenta y ocho centúnetros y con 
rumbo Norte ochenta y dos grados 
cuarenta minutos y dos segundos Es
te; de aqui al punto ''V" con veintiún 
metros ochenta centúnetros y con 
rumbo Sur ochenta y cinco grados 
cuarenta y cuatro minutos y cinco 
aegundos Este; de aqui al punto "W" 
eon once metros veintiséis centúne
tros y con rumbo Norte dos grados 
cincuenta y siete minutos y cero se
gundos Esta; de aquí al punto "X" 
con trece metros noventa y ocho cen
tfmetros y con rumbo Norte sesenta 
grados cincuenta y un minutos y seis 
segundos Oeste; de aquí al punto 
"Y" con tmnta y siete metros veinte 
centfmetros y con rumbo N arte se
senta y tres grados cincuenta y cua
tro minutos y ocho segundos Oeste· 
ele aquí al punto "Z-II" con tres me~ 
tros setenta centímetros y con rum
bo Norte ochenta y siete grados trein
ta y siete minutos y seis segundos 
Este; de aquí al punto "Z-I" con once 
metros noventa centímetros y con 
rumbo Oeste; de aqui al punto 
"Z-ID" con diecisiete metros sesenta 

no de Luis Ma.richal Streber carre
tera de por medio; al Sur co;,_ terre
nos de la Colouí& Marichiu, ca.rrete-
~e J;?~~edio; al Este, terreno de 
Guill" comprado a Norberto 
los en; y, al Oeste, con terrenoe de 

A QUIEN INTERESE 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Tipo
grafia NacionaL 

Y cuatro centimetros con rumbo Sur
oeste; de aquí al punto "Z-IV" diez 
metros treinta y seis centlmetros 
rumbo Suroeste; de aquí treinta y un 
metros ochenta centlmetros al punto 
de partida "E-l", con los siguientes 
limitas especiales: al N arte, con resto clel terreno del señor Luis Mari
chal Streber, mediando en parte ca
rretera y en parte propiedad de Raúl 
Ed!:ardo Estrada y de la Colouía Ma
richal, S. A. de C. V., y de los here
deros de Andrés y Ricardo Reyes 
~al Sur, con propiedad de los 

de Carlota de Valladares, 
mediando la carretera aue conduce a 
El Picacho, propiedad de los herede
roe de Andres y Ricardo Noyola 
~edad de los herederos de 

Martinez; al Este, con lo
te de los herederos de Ricardo R.e
;pea Noyola, en parte con propiedades 
de la Colonia Marichal, S. A. de C. V.; 
~Oeste, con lote de Blanca Va
llarich Y propiedades de la Colonia 
lote al, S. A. de C. V. Además un 

triangular aue se deecribe as!: 
P&l'tlel!do del Punto ''B-r' hacia el 
e,mto ;;:!"2" con nueve metros trein
- een etroa rumbo Oeste: de aquf IIOftn":'bo Sureste, veintiséis metros 
"Z-I". centimetros hasta el punto 
tJda .~~-h~ el punto de par
te v.,.utisiete metros ochen
llmff:'tfmetroa: con los siguientes 

l!llpecJaJes: al Norte, con terre-

herederos de Andrés Reyes No
yola. El área de las porciones descri
tas es de tres mil cuarenta y cuatro 
varastésimas.cuadradasd con cuarenta y seis 
cen e vara cuadrada, inclu
yendo una. calle privada que tiene un 
área de mil doce varas cuadradas 
con lo cual el área útil es de 12.03Í 
varastésimascuadradas Y ~~~ siete 

LA DIRECCION 

"!" que se '!aga el respectivo depó
mto.-Tegumgalpa, D. C. 8 de octu-
bre de 1973. ' 

cen de varas e En 
las fracciones descritas se encuen-

René Alfonso Bendaña, 

=~~de· tes mejoras: una cass 
. tres plantas, parades 

Secreta.rio. 
(f) R.ené Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil-Tegucigalpa, D. C., 
Francisco Morazán.-Honduras". 

de ladrillo de rafón, pisos de ladrillo 
de cetnento ,techo de asbesto cons
tand~ de. sala-comedor, cocm'a, dos 
domut:?nos, un servicio sanitario con 
BU bano, un cuatro con ba!io para 
"!"Pleadae. Este lote está compren
~do en un terreno de mayor exten
món que el señor Luis Maricha.l Stre
ber hubo por compra hecha a doña 
Carlota v. de Va.lladares, en Escritu
ra Pública autorizada en esta ciudad 
el 4 d_e septiembre de 1957. por ei 
N~o don Al~o Sierra Lagos, cu
ya pnmera copm fue reinscrita con 
el N• 258. a los folios del 345 del to
mo 164, del Registro de la Propiedad 
del departamento de Francisco Mo
razán. Y fueron traspasados en cuan
to algunos derechos a la entidad co
mercial denominada Compañia de 
Bienes Inmuebles Colonia Marichal 

Del 13 0., al 5 N. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Civil 
de Francisco Morazán, al público en 
gene!a.l. y para los efectos legales 
colll?'~entes, hace saber: que en la 
audien= del dia martes treinta de 
octubre <!el presente año, a las diez 
de la marrana, a celebrarse en el lu
gar que ocupa este Despacho se re
mata;' ~n pública subasta el' inmue
ble s1gwente: "Un solar situado en 
el barrio La Hoya, de esta ciudad 
en la Avenida Juan Ramón Malina' 
c'!nocid!'- ~bi~n como A venida dei 
R.ío Chiqwto, dicho solar mide tres 
metros Y treinta y cinco centímetros 
de frente por cincuenta varas de 
fondo. límítado asf: al Norte, calle de 
por medio (Avenida Juan Ramón 
Malina) , propiedad de los herederos 
de J. Antonio Rivas; al Sn" terreno 
nacioua.I, Río _chiquíto de pdr medio; 
al Este, propiedad de Juan Antonio 
Coello: y, al Oeste, parte del inmue
ble, de propiedad de doña Sara Ale
jandrina Palada de Jovel. Este in
mueble se encuentra inscrito bajo el 
número doscientos cuarenta y dos 
(242), a folios cuatrocientos cuaren
ta y cinco ( 445) y cuatrecientos cua
renta y seis (446), del Tomo ciento 
cuarenta y tres (143) del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
~e¡>artamento. Propiedad de la se
nora Martba Estela Zelaya de Betan
court. Con el producto de la venta 
de este inmueble, se hará efectiva 
cantidad de dinero, Que es en deberle 
la sellara Zelaya de Betancourt a la 
señora Raquel viuda de Cbáv~. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras ps.rtes del avalúo 

S. A._de_C. V., conforme a inscripciO.: 
nes mgmentes: N• 64, folio 97 al 104, 
del tomo 175; N• 118, folios 221 al 
224, del tomo 187; N• 48, folio 98 al 
100, tomo 191; N• 269, folios 345 al 
34 7, del tomo 189; todos del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to, y el resto de Jos derechos sobre 
los miemos se encuentran Inscritos a 
favor de los señores Carlos Galeano 
Vargas y Erazo, y José Benito Men
doza y Fonseca, según inscripción 
N• 8, folios del 110 al 121 del tomo 
173. Los inmuebles anteriormente 
descritos han sido valorados de co
mún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Ciento Veinticinco Mil 
Lempiras exactos (Lps. 125.000.00) 
y se rematará para con BU producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
cantidad de lempiras, intereses y cos
tas del juício, en la demanda de Des
poseimiento contra terceros Poseedo
res de Bienes Hipotecados, promovida 
por el Abogado don Tito Livio Tábo
ra, en su carácter de Representante 
Legal del Banco Atlántida, S. A., con
tra el señor Luis Marichal Streber, 
en BU carácter de Presidente del Con
sejo de Administración de la Com
pañia de Bienes Inmuebles Colonia 
Mirichal, S. A. de C. V. y contra los 
señores Carlos Galeano Fernández, 
Octavio Vallecillo, Ellza de Vásquez 
Cao, Sociedad Vargas y Erazo. por 
medio de BU Representante Legal don 
Au~sto C. Vargas. Se advierte que 
por tratarse dé primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 

el que asciende a la cantidad d~ 
Ocho Mil Lempiras.-Tegucil(alpa 
D. C., 26 de septiembre de 1973. ' 

Joaqufn Mnrillo .M., 
Secretario. 

(f) Joaqufn .Murillo .M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras .2<' de 

d
io Civíl".-Teguclgalpa, F. M.-Hon
uru. 

Del 2 al 26 O. 73. 
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El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de Francisco Morazán, para los efec
tos de ley, al público en general, ha
ce saber: que en la audiencia a ce
lebrarse en el lugar que ocupa este 
Despacho el dia viernes veintiséis 
de octub;e del corriente año, a las 
diez de la mañana, se rematará en 
pública subasta los derechos que co
rresponden a los señores An~el Ma
ria Cisneros y José Roberto Cisneros, 
sobre el siguiente bien inmueble: 
Lote Número Uno.--Que consta de 
trescientas seis hectáreas, demarcan
do así: Partiendo del mojón de La 
Majada, que corresponde al sitio de 
La Sosa, situado como a setenta y 
cinco metros al sur de la carretera 
de Olancho y próximo a las primeras 
casas de Los Izotes, que se encuen
tra yendo para Talanga, por la ca
rretera se fue con rumbo norte, vein~ 
tiocho grados cero minutos Este, se 
cruzó la carretera dos veces y una 
quebradita, y se llegó nuevamente a 
la carretera con novecientos veinti
tres metros, colocando un mojón de 
concreto al Sur y a ocho metros de 
la orilla de esta via, y se colindó por 
la izquierda en todo eete tiro, con el 
sitio de Archaga; este mojón se con
tinuó por la carretera la que servirá 
de lindero, con los siguientes tiros: 
Norte cincuenta y nueve grados cin
cuent.á. minutos; este doscientos dos 
metros 5 norte, sesenta y siete gra
dos treinta y ocho minutos, Este, cien
to noventa y siete metros cuarenta 
centímetros; Norte, sesenta y dos 
grados nueve minutos Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen
tímetros; Sur, treinta grados y un 
minuto Este, ciento quince metros 
diez centímetros, Sur, sesenta y ocho 
grados treinta minutos este doscien
tos noventa y siete metros treinta 
centímetros; Norte, ochenta y ocho 
grados treinta minutos; Este, tres
cientos sesenta y seis metros Norte, 
ochenta y tres grados cuarenta y 
ocho minutos Este ciento noventa y 
siete metros treinta centímetros, 
Norte, veinte grados cero minutos, 
Este, doscientos cincuenta metros; 
hasta este punto en donde se 
colocó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera se ha venido 
colindando con el lote 2• de Asisclo 
Padilla, en todo el trayecto que se ha 
venido por la carretera; de aquí en la 
colindancia con el lote tres, de Fori
lán Amador, se continuó siempre por 
la carretera con los siguientes tiros: 
Norte, seis grados cero minutos Es
te; sesenta y un metro; Norte, trein
ta y nueve grados treinta minutos 
este, setenta y cinco metros; Sur, 
ochenta y seis metros; Norte, vein
tiséis grados cero minutos Este cua
renta metros diez centímetros; en 
este punto se dejó la carretera y la 
colindancia que se traía y se fue al 
mojón de concreto situado en el por
tillo de Arévalo, el cual es el mojón 
lineal de la linea de tablas, tel'l'eno co
lorado del sitio de Chagiiite Grande en 
colindancia con San Antonio de Los 
Pastos, este tiro se hizo con rumbo 
norte, once grados cero minutos Es-

te, y con cincuenta y tres metros se
senta centímetros de distancia. Se 
colocó un mojón de concreto a la 
orilla de la carretera r en la linea de 
este rumbo; se colindo este último ti
ro con el lote dos de Asisclo Padilla, 
de aquí en colindancia con el sitio de 
Los Pastos se midieron trescientos 
cincuenta y dos metros con rumbo 
sur, ochenta y cuatro grados cero mi
nutos Este; de aquf se fue con rum
bo Sur, veinte ~os tres minutos 
Oeste y se midieron seiscientos se
tenta metros, se pasó por la portillo 
y por falda de cerros y se colindó al 
principio en una distancia de tres
cientos ochenta y siete metros, con 
el lote cuatro, de Felicito Padilla, y 
en resto de la distancia, con el lote 
Cinco, de Felipe Hemández; se con
tinuó con la falda del cerro de los si
guientes tiros, y en colindancia con 
el lote seis de la familia Amador; 
Sur cero grados cincuenta y siete 
min~tos Oeste; doscientos veinticin
co metros treinta centímetros Sur, 
ochenta grados cincuenta y un minu
tos Este, noventa y cinco metros se
tenta centímetros; Sur cinco grados 
doce minutos Oeste; ciento setenta 
metros Sur, cero grados treinta y 
siete minutos Este, ciento cuarenta 
y un metros ochenta centímetros, 
Sur, treinta y un grados cuarenta mi
nutos Este, ciento ochenta metros; 
en este tiro se cruzó la quebrada de 
Agua Blanca y el camino viejo de 
Olancho. Terminó aquf la colindan
cía con el lote seis y se principió con 
la del lote siete de V aleriano Padilla; 
continuando con rumbo Sur, seis gra
dos cero minutos Este; hasta la dis
tancia de ciento treinta y tres metros, 
cMIZando en este tiro la quebradita 
que viene de la ímca de Jos Hemán
dez; de aquí se continuó con rumbo 
Norte; setenta y nueve grados cero 
minutos Oeste, se midieron en esta 
dirección novecientos cincuenta y nue
ve metros, se cruzaron nuevamente 
la quebradita de Agua Blanca y el 
camino viejo de Olancho. y se pasó 
por faldas de cerros y se colindó al 
principio en una extensión de noven
ta y cuatro metros con el mismo lote 
siete y después en el resto de la línea 
con el Jote ocho, de Felícito Padilla 
y doña Felicita Padilla de Bustillo; 
de aqui se continuó con rumbo Sur 
franco, trescientos cuarenta y seis 
metros, al final de este tiro se llegó 
al mojón del incinito donde se termi
nó la colindancia que se traía; de 
aquí colindando con el sitio de Ar
chaga se midieron mil setenta y cua
tro metros hasta el mojón de falda 
de Pacaya con rumbo sur. ochenta y 
cuatro grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindó con el sitio 
de La Sosa; se midieron seiscientos 
noventa y ocho metros, con rumbo 
norte, un grado cinco minutos, Este. 
habiendo llegado este último tiro al 
mojón de La Majada, nunto donde 
se principió esta medida. E..te lote 
se encuentra todo en el Sitio rle Cha
gilite Grande, y tiene en todos sus 
vértices moiones de concreto' llml
tanto asl: nl Norte, con lote rlOR. rle 
Asisclo Padilla y Jote tres de Frollán 

=- = Amador; al Sur, lote ocho de Feli
cita Padilla de Bustillo y Felicito p.,. 
dilla y Sitio de Are haga; a1 Este b. 
te cuatro de Felicito Padilla, lote 'c1n 
co de Felipe Hemández, lote seis ~ 
la familia Amador y lote siete de V 
Ieriano Padilla; y, a1 Oeste, Sitio: 
Archaga y de La Sosa. Que la pro. 
piedad asi descrita se encuen'-. trada ... r&. 
giS a favor de los herederos del 
General Salvador M. Cisneros, aefiG. 
res Angel Maria Cisneros y Jll6 
~berto Cisneros, con el N• 171, fo. 
líos . del 382 al 383 del tomo 191 del 
Reg¡stro de la Propiedad Inmn~ 
de este Depto. Los derech ..._, 
el inmueble descrito se rema~ ea 
ra C?n SU producto hacer efectt 
cantidad de lempiras que es en debe~-. 
le los señores Angel Maria ~ 
Y José Roberto Cisneros a la lleii 
Ady ~ourra de Eiizondo: Se ~ 
a los mteresados que por tratarse de 
primera licitación, no se a.dmitiri.n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los derechos que 1c1 
demandados, señores Angel Maña 
Cisneros y José Roberto Cisneros po. 
seen en el inmueble anteriormente 
descrito, los cuales ascienden a la 
cantidad de Doce Mil Trescientoe 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
septiembre de 1973. 

loaqnfn MoriDo M. 
Secretario 

(f) Joaqufn Murillo IL Hay UD • 
no que dice: u Jnzgado de Letru 2t 
de lo Civil.-Teguclgalpa.-Franellao 
Morazin.--Honduras." 

Del 27 S. al 22 O. 73. 

CURADOR AD LITEII 

El infrascrito, Secretario del J• 
gado de Letras Primero de lo CM!, 
del departamento de Francisco Jro. 
razin, al público, hace saber: Que eD 
Demanda Ordinaria Tercería de Pre
lación, promovida por Armando Flo
res, José Inés Varela Landes, o
Varela Landea, Benjamín PeilaliB 
Chavarria, Santos Ba.rahona Andino. 
Cristóbal'Sauceda Sáncheo:, ~ 
ción Sánchez y Juan Antonio V blo 
V., contra Marco A. Martinez Y Pa 
Alfonso Mejía Zepeda, se h~~ 
tado el Nombramiento de ""'~ 
Ad-Litem, al señor Pablo. AlfOIIBO 
Mejía Zepeda en virtud de tgnoral118 
su paradero.:..-TegucigalJ?B, D .. C., 
cinco de septiembre de mil noveelell
tos setenta y tres. 

.JORé Al-" Riera. 
Srio. por la J..ev. 

(f) José Aleazar Riera. Hav un1~ que dice: ".Tuze'lulo de r~· .....,. 
lo CMl.-Te!llleii!Sipa, FranciSCO , 
razá.-Honduras". 

20 y 22 o. 73. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artícu
lo 380 del Código de Comercio, al público en general y comer
ciantes en particular, se hace saber: Que en escritura Pública 
autorizada en esta Ciudad por el Notario Sergio Zavala Leiva, 
en fecha cuatro de los corrientes, se constituyó la sociedad 
JJlercantil que girará bajo la denominación de "COMPAfilfiA 
HONDUREfilfA DE REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 
AUTORIZADOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA DE CAPITAL VARIABLE", "COHRESA, S. de R. 
L. de C. V.", cuyo domicilio será este Municipio y que en la 
actualidad carece de sucursales pero que podrá establecer en 
el futuro, sucursales o agencias dentro y fuera del país. El 
capital social mínimo autorizado es el de Cinco Mil Lempiras, 
pagado por los socios constituyentes en un Cincuenta por 
ciento; el capital máximo autorizado es el de Cincuenta Mil 
LeJJlpiras. La finalidad de la sociedad es la importación y 
exportación de mercaderías en general y productos agrope
cuarios; compraventa al por mayor y al detalle de los mis .. 
JJ10S representación y distribución de casas extranjeras y 
nacionales, agencia de compras, así como toda actividad 
lícita. La duración de la sociedad es indefinida; la adminis
tración social estará a cargo de dos de los socios en calidad 
de Gerentes, quienes actuarán en forma conjunta y tendrán 
las Jllás amplias facultades de administración, dirección y 
control. 

San Pedro Sula, 10 de octubre de 1973. 
"COMPA:Ii"IA HONDURE~A DE REPRESENTACIONES Y 
SERVICIOS AUTORIZADOS, SOCIEDAD DE RESPONSA

BILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", 

"COHRESA, S. de R. L. de C. V." 
Apodenulo: Licenciado RAMON ZUNIGA UGARTE 

20 o. 73. 

BEGISTROS DE MABCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de ls. Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de septiembre del presente año, se 
admítió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.~ñor Ministro de 
Eeonomía.-En representación de 
AMEIUCAN HOME PRODUCTS 
CORPORATION, corporación del Es
tado de Dels.ware, domiciliada en 685 
Third Avenue ciudad de New York, 
Esta.do de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica inscri
ta en dicha nación con el número 
405.604, el 8 de febrero de 1944, re
novada por veinte años a contar del 
8 de febrero de 1964, para distin¡nlir: 
Productos conteniendo factores indi
'Yidua.!es o combinaciones de vitami
na B, con o sin otras vitaminas o mi
neraJes; consistente en la palabra: 

BEMINi\L 
f la eual se aplica a los envases, ca
~~paques que contienen los pro
;.;;;:.~dola, imprimiéndola, 

.-uuola, por medio de etique-

tas que se les adhleren, y en cua.l
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cllsé.
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y tres.-(fl Daniel Casco L., Car
net No 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para Jos efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
septiembre de 1973. 

Adán López Pineda, 
Registra.dor. 

10, 20 y 30 o. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de ls. Secretaria de Econonlia, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
SCHERING CORPORATION, corpo
ración del Estado de New Jersey, 
domiciliada en ls. ciudad de Bloom
field, Estado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en la República de Haití, con 

el número 202 45, el 16 de julfu_ de 
1973 por un periodo de diez :<JlOS; 
para' distingu1r: productos medicma
les y farmacéuticos; consistente. en 
un panel que muestra la denomma
ción distintiva Desenfriol-D sobre un 

~.:t 

-=t 
-9 

fondo ovalado, llevando además las 
palabras "Descongestiona.nte y Anal
gésico"; la representación de una ca
ra de mujer dentro de una letra "D" 
grande, y abajo de ésta, las pala
bras "Catarro Común, Congestión 
N asa!, Sinusitis", escritas una deba
jo de la otra, y viéndose a la dere
cha de las mismas tres cabezas de 
mujer, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan, y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los produc
tos. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el c!lsé.-Teguci
galpa, D. C., veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet . 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguciga.lpa, D. C., 27 de 
septiembre de 1973. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 3() o. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de septiembre del presente año, •e 
admitió la solicitud oue (\ice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
CONSOLIDATED FOODS CORPO
RATION, corporación del Estado de 
Maryland, con una división, TIIE 
BERT PULITZER COMPANY, y do
miciliada en la ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re-
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gistro de la marca de fábrica, con
sistente en las palabras: 

para distinguir: ropa de toda clase, 
particularmente corbatas y vestidos 
o tz-.J..jes y camisas sport para hom~ 
bres y mujeres, y la cual se aplica 
a los articulas y cajas o empaques 
que contienen, imprimiédola, estam
pándola, por medio de marbetes o 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y tres.-Cf) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
septiembre de 1973. 

Adáu Lope.t 1-'llll'da. 

Regl•trador. 

10, 20 y 30 o. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
PRODUCTOS MEDIX, S. A., domici
liada en la ciudad de México, D. F., 
México, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la forma caprichosa de una letra 
"m", y abajo de ella el nombre "me-

rnedi)( 
dix", tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: toda clase de productos 
medicinales, farmacéuticos, quimic011, 
veterinarios e higiénicos, y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comrecio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-

ra los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 27 de septiembre do Hl7:i. ' 

.AuaH LO.lJ~.t. Pineda, 
Heglstrador. 

10, 20 y 30 O. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
U:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de :8conomia, 
hace sa~r: que con fecha veintisif~tc 
de septiembre del presente aiio se 
admitió la solicitud gue dice: "Re'gis
tro de marca.-Senor Ministro tic 
Economía.-En represc~1ta~ión tle 

FABERGE, INCORPORATED cor
poración del Estado de Minn~ta 
domiciliada en 1345 Avenue of Th~ 
Americas, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Haití, con el número 
208!45, el 16 de julio de 1973, por un 
penado de diez años, para distinguir: 
jabones, perfumeria, aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares, 
preparaciones para el baño, prepara
ciones de tocador, dentífricos y es
tuches de polvos cosméticos; consis
tente en la palabra: 

ORGANDI 
y la cual se aplica a los envases ca
Jas o empaques que contienen' los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
tres.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de sep
tiembre de 1973. 

Adan L.ópez Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 o. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
AKTIEBOLAGET ASTRA, domici
liada en la ciudad de SOdertlilje, 
Suecia, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

para distinguir: productos farmacéu
ticos, ve~e~arios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer
':flOB; emp~, material para venda
Jes; matenales para empastar dien-

--~ 

t?s y para improntas dentales· 
sinfect_antes y preparaciones ' de. 
destruir las malas hierbas y 1 ~ 

al d -. os lil!i 
m es amnos, .Y la cual se aplica· ~ 
los envases, caJas o empaques 
conti~n~? los productos, grabánd~~ 
Imprimiendola, ~s~an1pándola ..._, 
medio de etiquetas quo se les 'actl::! 
ren, y en cualquiera otra fonna a.p 

'ad 1 . 1'1>-pl a en e comerciO. Presento el po-
der para que se razone en lo condu 
cente, _l~s demás _documentos de ley 
y el cbse.-Teguc1galpa, D. C., veinte 
de septiembre de mll novecientos IJ&o 
tenta y tres.-(f) Daniel Casco L. 
Carnet N·• 112". Lo que se pon 
conoc1m1ento del público para e 1~ 
efectos de ley.-Tegucigalpa D :f 
27 de septiembre de 1973. ' · . ·• 

Adán López Pineda, · 
Registrador. 

10, 20 y 30 o. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa,. 
tentes y Marcas de Fábrica, <lepen. 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiaiete 
de septiembre del presente año lE· 
admitió la solicitud que dice: "~ 
tro y depósito de una marca de fá
brica.--Señor Ministro de Economla. 
-Yo, Darlo Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinds
rio, con todo el acatamiento dcl>ido, 
como representante de la SCHERING 
. \KTIENGESELLSCHAFI', domici
liada en Berlín, en Alemania, com
parezco pidiendo el registro y deOO
sito de la marca de fábrica de mi re
presentada, consistente en la pala
bra: 

que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender los productos q~ 
fabrica y expende, consistel'ltes ea 
productos químicos de toda clase, en 
particular, medicinas, substanclaa 
farmacéuticas y sub-productos para 
la medicina humana y veterinaria; 
preparados para protección y dfll.. 
trucción de lo nocivo para las pláD
tas; productos químicos Par&: la gaJ-. 
vanotécnica. productos quírn1~ J!8' 
ra la industria y materias artifiCJ&o 
les; pinturas, lacas, fabricación, ~ 
pra y venta de máquinas, ~~O< 
nes, sus piezas y ens<;res téClliCOI' Y 
fabricación de los mJSmos; proeb6 
y aplicación de dich?!" producto~! Y 
accesorios, explotac10n, compra J. 
venta de carbón y sus productos • 
toda clase, exportación e importaelón 
de· los mismos; así como produ~ 
farmacéuticos y veterinarios Y !'8!" 
la higiene; dicha marca tiene regiB: 
tro internacional número 889.113.:,~ 
1 o de marzo de 1972, la cual se a.:;¡; 
a los envases, empaoues Y d 
objetos oue los contienen, ~ 
impresa en las formas acostwn 
das en el comercio. Presento del;:: 
razonado para que se me 
y los demás documentos requeridO'I 
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por la ley, rogando el trámite y, en 

811 
oportunidad. el Acuerdo que SOli

cito-TeguCigalpa, D. C., dieciOcho 
de ,;.,ptiembre de mil novecientos se
tenta y tres--Darlo Montes". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para, los efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., 27 de septiembre de 1973. 

Adán López J'iMdo. 
Registrador. 

10" 20 y 30 o. 73. 
• 

·El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fabrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Eoonomía. - En representación de 
pFJZER INC., corporación del Esta
do de Dela ware, domiciliada en Broo
klyn, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fabrica, con
sistente en la palabra: 

ERITROFEN 
para distinguir: medicinas, productos 
químicos con fines curativos y drogas 
tarmacéuticas, y especialmente un 
producto para el tratamiento de in
fecciones; y la cual se aplica a los 
envases, caJas o empaques que los 
contienen, grabilndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
qniera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet .... 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del públéco para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
septiembre de 1973. 

Adán Lilpez Pineda, 
ReffÚ'rador. 

10, 20 y 30 o. 73. 

INOORPORA.CION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
sep~bre del presente año, se ad
lllltió la I!Olicitud que dice: "Incor
)lOI'ación de Patente.--Señor Minis
~ de Economía.-En representa
CIOI! de BEECHAM GBOUP LIMI
TEn, domiciliada en Boocham Hou
~~:;e"t West Road, Brentford. Miil
in • In¡¡l_aterra. vengo a pedir la 
t4 OO"rporacJIJn, por el tiempo que fal
de Jl8.r& vencerse en el país de origen, 
en !¡=te de invención expedida 

de Bélgica, con el núme-

Viene de la la página 

puestos de consumo pagados por su 
representada, de conformidad al De
creto N·• 74, del 28 de agosto de 1968. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio en traslado a la Dirección ~ 
neral d<: Tributación para que emitie
ra el dictamen correspondiente; dic
tamen qu~ rindió el cinco de septiem
bre del ano en curso, a través de la 
División de Operaciones, Departamen
to de Auditarla, Sección de Control 
de Impuesto Sobre Ventas y al Con
sumo que en lo conducente dice: 
"1°-La Agencia en mención en su 
oportunidad rebajó los precios de ven
ta a los consumidores lo cual se acre
ditó mediante examen de facturas de 
ventas de los meses de diciembre de 
1970 y enero, febrero y marzo de 
1971 ; 2•-Está debidamente acredi
tado mediante examen practicado a 
las pólizas de importación y recibos 
talonarios de la Contaduría General 
de la República, que la Agencia antes 
mencionada pagó al Fisco en Su. opor
tunidad los impuestos referidos; 
3•-De la revisión del inventario prac
ticado por Auditores de esta Direc
ción General, aparece la suma a de
volver de Lps. 19.072.74 (Diecinueve 
Mil Setenta y Dos Lempiras con Se
tenta y Cuatro Centavos), cantidad 
que difiere de la anotada en los dictá
menes originales, en virtud de modi
ficaciones por revisión; 4'--Se efec
tuó una investigación para compro
bar si la Agencia "Barre t. S. de R. L." 
tenía saldos deudores pendientes para 
con el Fisco, habiendo resultado que 
la Agencia de Tegucigalpa, presentó 
en 1968 inventario con un impuesto a 
pagar de Lps. 7.748.71, de los cuales 
pagó únicamente Lps. 5.413.40, re
sultando un saldo pendiente a favor 
del Estado de Lps. 2.371.31, que res
tado de Lps. 19.072.74, queda un sal
do neto a devolver de Lps. 16.701.43. 

ro 737.848, el 23 de febrero de 1970, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: "PROCEDI
MIENTO DE PREPARACION DEL 
ACIDO 6- ( (-) -dAMINO-P-ffi
DROXIFENILACETAMIDO ) -PE
NICILANICO Y DE SUS SALES NO 
TOXICAS", del cual acompaño des
cripciones por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva propiedad. 
Jo contenido en las hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan también 
nor duplicado. Le suplico declarar 
incorporada dicha patente y, en su 
oportunidad, mandar. de_v:olverm~ ~n 
eiemplar de la descrmc10n y reiVJn
dicaciones, con la constancia de ley. 
Presento el poder para que se razone 
y se me devuel~a.-Teguciga_lpa, D. 
C., seis de septiembre de Mll no':e
cientos setenta y tres.-(fl Dame! 
Casco L., Carnet N• 112". f.,n que se 
pone en conocimento del público pa
ra los efectos de ley.-Teguci.-alpa, 
D. C., 10 de septiembre de 1973. 

Adán Lóf\<'7. Pinerla, 
llegistraoor. 

20 S., 20 O. y 19 N. 73. 

Por lo que fundándose en los Artícu
los 1'", 2'", 3 · y 5'" del Decreto N: 59, 
del 29 de septiembre de 1971, dicta
rrúna en el sentido de que se acceda 
a Jo solicitado, sugiriendo que la de
volución se haga en cuatro cuotas se
mestrales". 

Considerando : Que el Decreto 
N• 97, del 30 de diciembre de 1970, 
creó medidas para impulaar la. pro
ducción nacional y normar el comer~ 
cio exterior derogando el Decreto 
N' 7 4, del 28 de agosto de 1968, que 
estableció los impuestos del 10 y 
20% de consumo. 

Considerando: Que entre las me
didas indicadas está la autorización 
dada a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que, por medio 
de acuerdos y a través de la Tesore
ría General de la República, pueda 
devolver el monto de los impuestos 
del 10 y 20% de consumo, que las 
personas naturales o jurídicas paga
ron al efectuar importaciones de mer
caderías y que en su oportunidad re
bajaron los precios de la mercadería 
vendida, de acuerdo con las disposi
ciones contenidas en el Decreto Le
gislativo N• 59, del 29 de noviembre 
de 1971. 

Considerando: Que de conformidad 
a las verificaciones practicadas por 
la Dirección General de Tributación, 
se estableció que la Agencia Ba.rret, 
S. de R. L, pagó al Fisco la cantidad 
de Dieciséis Mil Setecientos un Lempi
ras con Cuarenta y Tres Centavos 
(Lps. 16.701.43), en concepto del 10 
y 20% de impuesto de consumo y se 
determinó asimismo que la empresa 
en referencia rebajó en su oportuni
dad los precios de la mercadería ven
dida. 

Considerando: Que por las razones 
antes expuestas y siendo favorable el 
dictamen rendido por la Dirección Ge
neral de Tributación, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Jefe de Estado, en 
aplicación del Decreto N• 1, del 6 de 
diciembre de 1972; 3•, del Decreto 
129, del 5 de febrero de 1971 ; 1 o, 2•, 
3' y 5• del Decreto N• 59. del 29 de 
noviembre de 1971, y 88 del Códig<> 
de Procedimientos Administrativos, 

ACUERDA: 

Que por la Tesorerla General de la 
República se devuelva a la Agencia 
Barret, S. de R. L, la cantidad de 
Dieciséis Mil Setecientos un Lempiras 
con Cuarenta y Tres Centavos . 
(Lps. 16.701.43), en tres cuotas de 
Lps. 5.000.00 cada una, la primera al 
publicarse este Acuerdo en el diario 
oficial "La Gaceta", por cuenta del 
interesado, y las demás cada seis me
ses, y una cuota final de Lps 1.701.43, 
dentro de Jos seis meses de efectua
do el último pago. en virtud de ha¡,.,r
se establecido en la verificaoi<Sn prac
ticada por la Dirección General d; 
Tributación, que dicha empresa pago 
al Estado la indicada cantidad v en 
su oportunidad la misma rebajó loa 
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precios de la mercadería vendida. Es
ta devolución deberá afectar la mis
ma cuenta de su ingreso.--Commú
quese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Manuel Aoosta Bonilla 

Acuerdo N 680 

Tegucigalpa, D. C .. 22 de septiem
bre de 1973. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada el veintiocho de junio del 
año en curso, por el señor René Soto, 
mayor de edad, casado, Comerciante, 
y de este domicilio, en su condición 
de Gerente Propietario de la Casa. 
René Soto, de este mismo domicilio, 
contraida a obtener la devolución de 
Cuatro Mil Novecientos Setenta y 
Cuatro Lempiras con Siete Centavos 
(Lps. 4.974.07), pagados en concep
to de impuestos del 10 y 20% al con
sumo, de acuerdo al Decreto No 74, 
del 28 de agosto de 1968. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dió en traslado a la Dirección Gene
ral de Tributación con el objeto de 
que emitiera el dictamen correspon
diente, dictamen que rindió el vein
ticuatro de agosto del presente año 
por medio de la División de Opera
ciones, Departamento de Auditoría, 
Sección de Control de Impuesto sobre 
Ventas y al Consumo, en la siguien
te forma: "1'-El Almacén en men
ción en su oportunidad rebajó los 
precios de venta a los consumidores, 
lo cual se acreditó mediante examen 
de facturas de ventas de los meses 
de diciembre de 1970, y enero, febre
ro y marzo de 1971; 2•-Está debi
damente acreditado mediante eo<amen 
practicado a las Pólizas de Importa
ción y recibos talonarios de la Conta
duría General de la República, que 
el Almacén "René Soto", antes men ... 
cionado pagó al Fisco en su oportu
nidad los impuestos referidos; 3•-De 
la revisión del inventario practicado 
por esta Dirección General, aparece 
la suma a devolver de Lps. 4.974.07, 
(Cuatro Mil Novecientos Setenta y 
Cuatro Lempiras con Siete Centa
vos) ; 4•-Se efectuó una investiga
ción para comprobar si el Almacén 
"René Soto'', tenía saldos deudores 
pendientes para con el Fisco, habien
do resultado que el señor Soto, debe 
por concepto de Impuesto Sobre la 
Renta. un saldo de la liquidación 
N• 16561 PC (1971), más recargos 
hasta julio de 1973, por Lps. 2.352.09, 
que restados al valor a devolver de 
Lps. 4.974.07, queda un saldo del Im
puesto al Consumo a devolver de 
Lps. 2.621.98 (Dos Mil Seiscientos 
Veintiuno con Noventa y Ocho Cen
tavos). En tal virtud de acuerdo con 
las razones precedentes expuestas y 
fundándose en los Artículos 1•, 2•, 3' 

Pasa a la r>á¡:dna N9 9 

----
~ 

LICITACIONES POSTALES 

EL MINISTERIO DE COMUNICACIONES, OBRAS Pl'BLICA& 
y TRANSPORTE Y LA DIRECCION GENERAL DE CORREOS ponen 
a licitación pública el transporte de correspondencia entre las siguienta 
localidades : 

OCTUBRE 29: 

1.-De Tegucigalpa a Danlí, El Paraíso y lugares intermedios e 
Suyapa, El Zamorano, San Antonio de Oriente, Ojo de Agua, 
Moroce!í, Potrerillos y Jacaleapa (diario excepto los domingos). 

OCTUBRE 30: 

1.-De Tegucigalpa a Santa Lucía, Valle de Angeles, San Juancito, 
San Juan de Flores, Villa de San Francisco y viceversa (diario 
excepto los domingos l . 

OCTUBRE 31: 

1.-De Comayagua a La Paz, pasando por Ajuterique y Lejanwú 
(diario excepto los domingos) y de La Paz a Marcala ps""ndo 
por Tutule, Santa María, San José y Chinacla. (Tres veces por 
semana). 

2.-De Santa Bárbara a Taulabé, pasando por San José Zacapa, 
Concepción del Sur y Ceguaca. (Cuatro veces por semana). 

NOVIEMBRE 1•: 

1.-De Jícaro Galán a Nacaome y El Amatillo y lugares intenne
dios. (diario excepto los domingos) . 

2.-De Tegucigalpa a San Lorenzo, pasando por El Sauce, Sa
banagrande, La Venta del Sur, San Antonio de Flores, Peapire 
y Jícaro Galán. (Diario excepto los domingos). 

NOVIEMBRE 2: 

1.-De Santa Bárbara a San Pedro Sula, pasando por Gualala, Dama, 
Chinda, Trinidad, Petoa y La Unión. (Diario excepto los do
mingos). 

2.-De San Lorenzo a Choluteca, San Marcos de Colón, El EapiBo, 
pasando por Comali, Pavana, El Banquito y San Franclaco. 
(Diario excepto los domingos). 

NOVIEMBRE 5: 

1.-De Amapala a San Lorenzo tres veces por semana y de Am•püo 
a los barcos que fondean en la bahía tantas veces como sea ne-
cesano. 

NOVIEMBRE 6: 

1.-De San Pedro Sula a La Entrada, pasando por Cofradía, Qul
mistán, San Marcos, Macuelizo, Sula, La Libertad, Santa Rosa ele 
Copán, Ocotepeque, La Unión, Cucuyagua, San Antonio e Co
pán, Corqilln, Lucerna, La Labor, Sensenti, Agua Caliente o El 
Poy. (Diario excepto los domingos). 

2.-De Ocotepeque a San Francisco del Valle San Marcos de ()co

tepeque, Cololaca, Tambla, Guarita, San' Juan Guarita, VaDa· 
dolid, La Virtud. (Tres veces por semana). 

NOVIEMBRE 7: 

1.-De Santa Rosa de Copán a Gracias, La Esperanza y de San JuaD 
a Erandique. (Tres veces por semana). 

NOVIEMBRE 8: 

1.-De La Entrada a Copán Ruinas, pasando por Florida, eooez 
ción, San Antonio, Santa Rita, Cabañas. (Diario excepto los 
mingos). 
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NOVIEMBRE 9: 

1.-De Tegucigalpa a Catacamas, Olancho, pasando por Guaimaca, 
Campamento, Las Minas, Juticalpa, Jutiquile, Santa María del 
Real y demás lugares intermedios de la ruta en donde existan 
oficinas postales. (Tres veces por semana). 

NOTA: Las proposiciones para dichas licitaciones serán admitidas desde 
esta fecha hasta las nueve de la mañana en punto de los dias 
que se mencionan arriba, fechas en las cuales serán abiertas las 
correspondientes plicas. 

Los interesados ya pueden pasar por la Secretaría de la Direc
ción General de Correos en donde se les entregarán las con
diciones y requisitos indispensables que deberán llenar para la 
adjudicación de contratos. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 1973. 

MIGUEL ANGEL RIVERA B., MIGUEL TOSTA FlALLOS, 
Seeretario de Estado en el Despacho Director General de Correos. 
de Comunicaciones, Obras Públicas 

y Traneporte. 

20, 22 y 24 o. 73. 

Viene de la página N9 8 

y 5• del Decreto N• 59, del 29 de sep
tiembre de 1971, esta Sección dicta
mina. en el sentido de que se acceda 
a lo solicitado, sugiriendo que la de
volución se haga en una cuota de 
Lps. 2.621.98 y la otra parte hasta 
que pague la' liquidación antes men
cionada". 
Considerando: Que el Decreto N' 97, 

del 30 de diciembre de 1970, creó me
didas ps.ra impulsar la producción 
nacional y normar el comercio exte
rior, derogando el Decreto N' 7 4, del 
28 ds agosto de 1968, que estableció 
los impuestos del 10 y 20% al con
sumo. 

Considerando: Que entre las medi
das indicadas está la autorización da
da a la Secretaria de Hacienda y Cré
dito Público, para que, por medio de 
Acuerdos y a través de la Tesorerla 
General de la República, pueda devol
ver el monto de los impuestos del 10 
y 20% al consumo, que las personas 
naturales o juridicas pagaron al efec
tuar importaciones de mercaderias 
'Oetldida, de acuerdo con las disposi
ciones contenidas en el Decreto N• 59, 
del 29 de noviembre de 1971. 

Considerando: Que de conformi~ 
a la verificación practicada por la Di
rección General de Tributación, se 
estableció que la Casa René Soto, pa
gó al Fisco, la cantidad de Cuatro Mil 
Novecientos Setenta y Cuatro Lempi
ras con Siete Centavos (L 4.974.07), 
en concepto de impuestos del 10 y 
20% al consunto, y se determinó que 
el mencionado Almacén rebajó en su 
~ los precios de la merca
dsria vendida. 

. Considerando: Que en la liquida
O!Ón N• 16561, correspondiente al año 
ds 1971 de la Casa René Soto, apare
{:' un B8ldo pendiente con el Fisco de 
~· 2.352.09 en concepto de Impues-

Sobre la Renta, cantidad que se 
COIDPf!llsa.rá del total a devolver. 

Nota de la Administración 
Los oric:rinales que se envfen 

para publicarse en LA. GA
CETA. deben estar escritos por 
un solo frente y, si posible fuere 
a máquina. 

LA DIRECCION. 

Consíderando: Que "POr lo anterior
mente expuesto y siendo favorable el 
dictamen emitido por la Dirección 
General de Tributación, es procedente 
acceder a lo solicitado, en el sentido 
de que la cantidad a devolver es de 
Lps. 2.621.89, en vista de la compen
sación de que se ha hecho mérito. 

Por tanto: El Jefe de Estado, en 
aplicación del Decreto N• 1, del 6 de 
diciembre de 1972; Articulos 3•, del 
Decreto N• 129, del 5 de febrero de 
1971; 1, 2, 3 y 5, del Decreto N' 59, 
del 29 de noviembre de 1971; 1473, 
del Código Civil; 99 del Reglamento 
de la Ley de Impuesto Sobre la Ren
ta, y 88 del Código de Procedimientos 
Administrativos, 

ACUERDA: 

1•--Que por la Tesoreria General 
de la República se devuelva a la Ca
sa René Soto, de este domicilio, la 
cantidad de Cuatro :Mil Novecientos 
Setenta y Cuatro Lemniras con Siete 
Centavos (Lps. 4.974.07). al publicar
se este Acuerdo en el diario oficial 
.,'La Gaceta!', por cuenta del int~n:
sado: en vista de haberse estableot
do de acuerdo con la verificación 
pr&.cticada por la Dirección General 
de Tributación, que dicha empresa 
pagó al Estado la mencionada canti
dad, y oue en su oportuni?ad re~ajó 
los precios de la mercaderia vendida, 
dobiendo afectarae con esta devolu
ción la misma cuenta de su ingreso. 

2"-Autorizar al Tesorero General 
de la República, para que deduzca de 
esta devolución la cantidad de ... 
Lps. 2.352.09, como saldo pendiente 
que la casa René Soto tiene con el 
Fisco, en concepto de Impuestos So
bre Venta, de conformidad a la liqui
dación N• 16561, correspondiente al 
año de 1971.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 
Jefe ele Estado 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Manuel Acosta BoniDa 

Acuerdo N• 681 

Tegucigalpa, D. C., 24 de septiem
bre de 1973. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada el trece de agosto del pre
!leDte año, por el Abogado Raúl Ló
pez Castro, mayor de edad, casado y 
de este vecindario, en su condición 
de apoderado de la Sociedad Mercan
til Enrique Schmid y Egidio Tentori, 
S, ele R. L., Sucorsal de San Pedro 
SuJa, contraída a obtener devolución 
por el monto de los inlpuestos de 
consumo, pagados por su represen
tada de conformidad al Decreto 
N• 7 4, del 28 de agosto de 1968. 

Resulta: Que admitida la solicitud, 
se dió en traslado a la Dirección Ge
neral de Tributación, para que emi
tiera el dictamen correspondiente; 
dictamen que rindió el cuatro de sep
tiembre de este año, a través de la 
División de Operaciones, Departa
mento de Auditoria, Sección de Con
trol de Impuesto sobre Ventas y al 
Consumo que en lo conducente, dice: 
411{>-La. 'Compañia en mención, en 
su oportunidad rebajó los precios de 
venta a los consumidores, lo cual se 
acreditó mediante examen de factu
ras de ventas en los meses de diciem
bre de 1970; y, enero, febrero y mar
zo de 1971; 2•-Está debidamen~e 
acreditado mediante examen practi
cado a las pólizas de importación y 
recibos talonarios de la Contaduria 
General de la República, que la em
presa antes mencionada. pagó al 
Fisco en su oportunidad los Impues
tos ..;,feridos; 3•-De la revisi~n del 
Inventario practicado por Auditores 
de esta Dirección General, aparece 
la suma a devolver de L 16.63~.98 
(Dieciséis Mil Seiscientos Tremta 
Lempiras. con Noventa y Ocho Cen
tavos), cantidad que difien; de .la 
solicitada. en virtud de modificac~o
nes por la revisión efectuada al d!c; 
tamen del Auditor; 4•-Se efectu'! 
una investi~ión para comprobar SI 
1" Sociedarl Mel"C1Ultil "E n r i q u e 
Schmid y Elddio Tentori, S. de R. 
L" tenÍa saldos deudores nendien
tes' para con el Fisco, habiendo re
sultado que del impuesto al consumo 
del inventario de 1968, no anarece 
cancelada la suma de L 551.59, 
por lo que se rebaja esta canti-
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dad del valor de L 16.630.98, que
dando un saldo neto a devolver 
de L 16.079.39 (D 1 e e i a é 1 s Mil 
Setenta y Nueve Lempiru, con 
Treinta y Nueve Centavos), por lo 
que fundándose en loa Articulos 1 '• 
2'>, 3• y 5•, del Decreto N• 59, del 29 
de septiembre de 1971, dictamina en 
el sentido de que se acceda a lo !lO
licitado. Sugiriendo que la devolución 
se haga en cuatro cuotas semestra
les". 

Considerando: Que el Decreto 
N• 97, del 30 de diciembre de 1970, 
creó medidas pars impulsar la pro
ducción nacional y normar el comer
cio exterior, derogando el Decreto 
N• 74. del 28 de agosto de 1968, que 
estableció Jos impuestos del10 y 20% 
si Consumo. 

Considerando: Que entre las me
didas indicadas, está la autorización 
dada a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, pars que, por me
dio de Acuerdos y a través de la Te
sorería General de la República, pue
da devolver el monto de !011 impue&
tos del 10 y 20% de Consumo. que 
las personas naturales o jurídicas 
pagaron si efectuar importaciones de 
mercaderías y, que en su oportuni
dad rebajaron los precios de la mer
cadería vendida, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el De
creto Legislativo N• 59, del 29 de 
noviembre de 1971. 

Considerando: Que de conformi
dad a las verificaciones practicadas 
por la Dirección General de Tributa
ción, se estableció que la Sociedad 
Mercantil Enrique Scbmid y Egldio 
Tentorí, S. de R. L., Sueurssl de San 
Pedro Sula. pag-ó si Fisco, la cantidad 
de Dieciséis Mil Setenta y Nueve 
Lempiras, con Tr-einta y Nueve Cen
tavos (L 16.079.39), en concepto del 
10 y 20% de impuesto de Consumo, 
y se determinó asimismo aue la em
presa en referencia, rebajó en su 
oportunidad Jos precios de la mer
cadería vendida. 

Considerando: Que por los razo.. 
nes antes expuestas y siendo favo
rable el dictamen rendirlo pOr la Di
rección General de Tributación, ea 
procedente la devolución solicitada. 

Por tanto: El Jefe de Estado en 
aplicación del Decreto N• 1, del 6 de 
diciembre de 1972; 3•, del Decre
to 129, del 5 de febrero de 1971; 1•, 
2•, 3• y 59, del Decreto N• 59, del 29 
de noviembre de 1971; y, 88, del Có
digo de Procedimientos Administra
tivos, 

ACUERDA: 

Que Y.'.r la Tesorería General de 
la Republica, se devuelva a la Em
presa Enrique SOOmid y Egldlo Ten
tori, S. de R. L., Sucunal de San Pe
dro Su1a, la cantidad de Dieciséis Mil 
Setenta y Nueve Lemplras, 
Treinta y Nueve Centavos ....... . 
(L 16.079.39), en tres cuotas de 
L 4.000.00, cada una, la primera si 
publica.nJe este Acuerdo, en el di&rio 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad "AGRICOLA 
DE HONDURAS, S. A. de C. V.", por este medio convoca a 
todos sus accionistas, para que asistan a la Asamblea General 
Ordinaria, que se celebrará en esta ciudad, el día 5 de noviem
bre de 1973, a partir de las 5:00p.m., y en el local que ocupan 
sus oficinas, frente a la carretera que conduce a Suyapa, en 
esta ciudad, para tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 
168 del Código de Comercio. 

En caso de que por falta de quórum no pudiera llevarse a 
cabo la Asamblea, ésta se verificará al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo local, con los accionistas que con
curran. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 1973 

20 o. 73. 

Lic. GUST¡A VO A. ALF ARO, 

Secretario Consejo de 
Administración. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad "MEJORES 
ALIMENTOS (Best Foods) DE HONDURAS, S. A. de C. V.", 
por este medío convoca a todos sus accionistas, para que asis
tan a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en esta 
ciudad, el día lunes 5 de noviembre de 1973, a partir de las 
5:00p.m., y en el local que ocupan las oficinas de la empresa 
"Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V.", frente a la 
carretera que conduce a Su yapa, en esta ciudad, para tratar los 
asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de que por falta de quórum no pudiera llevarse a 
cabo la Asamblea, ésta se verificará al día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local, con los accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de octubre de 1973 

20 o. 73. 

oficial "La Gaceta", por cuenta del 
interesado' y las demás cada seis me
ses; y una cuota fins1 de L 4.079.39, 
dentro de loa seis meses de efectua
do el último pago, en virtud de ha
barse establecido en la verificación 
practicada por 1s Dirección Geoera1 
de Tributación, que dicha empresa. 
pagó al Eetado, la indicada eantidad 
y, en su oportunidad, la mh!ma reba
jó loa precios de la mercader!& ven-

Líe. GUSTAVO A. ALFARO, 

Secretario Consejo de 
Administración. 

dida. Eeta devolución deberá ~ 
1s misma cuenta de 1111 mgreso.~ 
munfquese. 

o. LOPEZ J. 
.Jefe eJe El!llllt 

El Secretario de Estado en el J)lt
pacho de Hacienda y Crédito Pú1J1i1to 

Maauel AIIOIIfa ..... 
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Gobernación y Justicia 
.Acuerdo W 72-.A. 

TI!BUclgalpa. D. C., 25 de julio de 1973. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en tods.s y cada una de sus par

tel el Contrato suscrito el veinticuatro de 

SUlfO del afio en curso, entre el Director 

del IIUJtlto.to Hondurefto de Turisnto, Licen

ciadO Jaeobo Goldstetn y el sefl.or Salomón 

J'erl}omO h., que literalmente dice: 

eontrato.-Nosotros, Salomón Perdomo 
IL, mayor de edad, casado, Pirotécnico, con 
resldeflcl& en la. ciudad de San Pedro Sula, 
«m Cédula de Identidad N' 79, Folio 71, 
'Tomo 4:, Constancia de Pago del Impuesto 
Sobre, la Renta N° 026805, Constancia de 
Pago de Impuestos Municipales y Distrita
ltl N° 445514:, quien en lo sucesivo se 
denominará el "Contratista" y por otra 
parte el seftor JoCQbo Goldstein,mayor de 
edad, easa.do, Licenciado en Administración 
de Empresas, con Cédula de Identidad N° 8. 
Follo 21, Tomo 31, Constancia de Pago de 
Impuestos Municipales y Distritales . 
W 01519 y Constancia de Pago de Impuesto 
Sobre la Renta N° 17382, en su calidad de 
Director del Instituto Hondurefio de Turfs.. 
mo, dependiente de la .Jefatura de Estado, 
con facultades suficientes para la celebra, 
ctón de este Contrato, :segün Acuerdo 
W' 32 A de fecha 23 de febrero de 1978, 
quien en lo sucesivo se denominará "El 
Instituto", hemos convenido en celebrar 
como al efecto celebramos el Contrato que 
se regirá. por las siguientes estipulaciones: 

Primero: El señor Salom6n Perdomo h., 

se compromete a fabricar los juegos piro
técntcos q_ue serin utilb:ados durante la 
celebración de la NocJ1e Veneciana a ce1e
bTflrae en la eiudRtl de Puerto Cortés. el 
1~ rlé ai?'Osto ile 197~. como evento nacio
nAl nRtroeinM'fo oor el Instituto ltonduref'i.o 
~PJ Tnrfsmo eT\ l~. fonna si'i!"ltiente~ a) Ima

gen de la Patrona de Puerto Cortés, nom
bre Y 2 cortinas en 1uces de colores, fina.! 
ramillete de cohetes en colores L 500.00; 

PM::t R. lR násrinR l\.TQ 12 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Coma.NUa, hace saer: que en re
IIO!uclón del trece del presente mes, 
~)>or el indicado Juzgado, fue 
~o heredero ab intestato de 
loe bienes dejados a su defunción, 
por BU hermBllo José Inés Orellana 
~ el señor Julián Orellana Or
de dándosele _la posesión efectiva. otr!cha herenCia, sin perjuicio de 
~erederoe de igual o mejor 
bre de ~yagua, 17 de septiem-

20 o. 73. 

. .J. V. Mejia F., 
Sno. del J do. de Letras. 

DECRETO NUMERO 68 
EL JEFE DE ESTAiDO, EN CONSEJO DE ;MJNISTROS, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con Jo preceptuado por las 
disposiciones de la Ley Constitutiva. de las Fuerzas Armadas, la Jefatura 
del Instituto .Armado ha propuesto el Meenso al grado inmediato superior 
de los Tenientes Coroneles Auxiliares de Aviación: Luis Alfredo Carbajal 
Cuestas y Gustavo Zerón Cruz. -

CONSID~DO: Que en reconocimiento a los servicios prestados, 
méritos personales, aptitudes profesionales, dedicación y tiempo de ser
vicios de los Tenientes Coroneles Auxilares de Aviación antes mencic>
nados. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, 

DECRETA: 

Artículo 1'-Ascender al grado de Coronel Auxiliar de Aviación a Jos 
Tenientes Coroneles Auxiliares de Aviación: Luis Alfredo Carbajal Cues
tas y Gustavo Zerón Cruz. 

Articulo 29-El presente Decreto entrará en vigencia a partir del 
dia tres de Octubre del año en curso, debiendo ser publicado en el Diario 
Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en la Casa de 
Gobierno, a los veintiocho <has del mes _de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres. 

El Jefe de Estado. 
OSW ALDO LOPEZ .ARELLANO. 

El Secretario dé Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, 

.Juan Alberto Melgar C. 

El Secretario de Estado en er Despacho de Relaciones Exteriores, 

César A. :&tres 
El Secretario de EStado en el Despacho de Defensa NacioDlll y Segu

ridad Pública, 
Raú,¡ Galo Soto 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Napoleón Alcerro OUva 

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, 

El Secretario de Estad~:> en el 
por la ley, 

Mimuel A<lOEIIa Boo!Da 

Despacho de Economía y Comercio, 

VIcente Díaz Beyee 

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Trsmlpol'tle, 

Miguel Angel Rivera B. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asisten· 
cía Social, 

Enrique Agullar Paz 

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, 

GautamaF~ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

Baúl Edga.rdo Eseof.o 

El Secretario Ejeeuti'IO del Consejo Superior de Planifica.ción Eeo
nótnica, 
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DECRETO NUMERO 69 
EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE ;MINISTROS, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo preceptuado por las 
disposiciones de Ja Ley Constitutiva de las Fuerzas A~adas! la Jefat~ 
del Instituto Armado ha propuesto el ascenso al grado mmediato supermr 
de íos Mayores de Infantería: Rosendo Mart!nez Paz, R~mé Adal~erto Paz 
Alfaro, José Antonio Madrid Rodríguez,,Efram Zavala Funez, Mar~o !--<'on~l 
Fonseca López, Juan Angel Ar1as Rodnguez, Rola~do MeJia Garngo, Enn 
O'Connor Bain, Diego Arturo Landa Cel~o, Amílcar Zelaya fl:odrigue~, 
Gerardo Enrique Wíldt Yates, David BoJórquez Castro, FranCisco RUIZ 
Andrade José Cristóbal Díaz García, Isidro· Tapia Martinez, Manuel En
rique Suiirez Benavides, Efrain Lisandro González Muñóz, Dagoberto Sal
vador Gómez Suazo y Ovidio Edgardo Mendoza Zúniga. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los servicios prestados, 
méritos personales, aptitud profesional, dedicación y tiempo de servicios 
de los Mayores de Infantería antes mencionados. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, 

DECRETA: 

Artículo 1'-Ascender al grado de Teniente Corone¡ de Infanteria a 
los Mayores de Infantería: Rosendo Martínez Paz, René Adalberto Paz 
Alfaro, José Antonio Madrid Rodríguez, Efrain Zavala Fúnez, Mario Leonel 
Fonseca López, Juan Angel Arias Rodriguez, Rolando Mejía Garrigó, Erín 
O'Connor Bain, Diego Arturo Landa Celano, Amílcar Zelaya Rodríguez, 
Gerardo Enrique Wíldt Yates, David Bojórquez Castro, Francisco Ruiz 
Andrade, José Cristóbal Diaz García, Isidro Tapia Martínez, Manuel En
rique Suárez Benavides, Efraín Lisandrdo González Muñóz, Dagoberto 
Salvaor Gómez Suazo y Ovidio Edgardo Mendoza Zúniga. 

Artículo 2'-El presente Decreto entrará en vigencia a partir del dia 
tres de octubre del año en curso, debiendo ser publicado en el Diario Oficial 
"La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en la Casa de 
Gobierno, a los veintiocho dias del mes de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres. 

El Jefe de Estado. 
OSW ALDO LO PEZ ARELLANO. 

E! Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, 

.Juan Alberto Melga.r C. 
El Secretario de Estado en"el Despacho_ de Relaciones Exteriores, 

César A. Batres 

El Secretario de Estado en el n........-ho de Defensa Nacional y Segu-
ridad Pública, ~..-

RaÚ] Galo Soto 
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Napole6n A1cerro Oliva 

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, 

Ma.nullt Acosta Bonilla 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y Comercio, 
por la ley, 

Vicente .IWaz Reyes 

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones Obras 
Públicas y Transporte, ' 

Miguel Angel Rivera B. 

!3:,~tario de Estado en el Despacho de Ss.lud Pública y Asisten
cia """"""' 

Enrique Agoilar Paz 
El Secretario de Estado en-e! Despacho de Trabajo y Previsión Social, 

GanfalnaFOIUiella 
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturalea, 

Ba.úi Edgardo Eflootu 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación l!Jco.. 

nómica, 

Manlio Dioulsio ~ (l. 

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI 

\'iene de la pá¡(na ll 

b) 1 Palma con 5 ruedas giratorias, ae 

forma la palma en aluminio canctelaa ro

manas y 8.1 final 12 paracal<Jas en colol'l!l 
al espacio, disparados en sincronizac16n. 

e) El Sol formando un triángulo al cen~ 

con 3 ruedas giratoria.B, al centro de Wla 

rueda giratoria gigante en rojo vivo con 

rallos solares L 200.00; d) 3 caaeadaa lu~ 

minosas de 15 tubos de aluminio L 300.00; 

e) 2 re mil E! tes de cohetes en colores de 
50 

unidades cada una, disparados en 4 t1ezn.. 
pos cada ramillete al espacio L 200.00; 

1.000 cohetes de alta detonación al eapa... 
cio; g) 6 batertas al espacio con luct~~ de 

bengala, torbellinos y detonaciones dllp&

rados con 8 morteros a un misn:ao tiempo 
L 400.00, sa.ciendo un total de dos mil qut. 

nientos lemptras exactos (L 2.500.00). 

Segundo: El sefior Perdomo ae CO!api!Oo

mete a entregar al Patronato Pro J'etta 
de Puerto Cortés, la cantidad de juepa 

pirotécnicos descritos anterionnente el 10 

de agosto del corriente afio. 

Tercero: El Instituto se compromete a 

pagar la cantidad de L 2.500.00 al 111or 

Perdomo por la fabricación de dichol jue. 

gos 15 dias después de haber celebrado el 

presente Contrato por medio de la Teloo

rerla General de la RepúQltca., afectando e1 

Renglón 220 PUBLICIDAD Y PROPA· 

GANDA del Presupuesto asignado al J:». 

tltuto Hondureflo de Turismo. 

Cuarto: A.mbas partes reconocen y ~ 
ciaran que aceptan las estfpu1acionM • 

tablecidas en este Contrato y en fe de lo 

cual flnnan en original y copla flll lA • 

dad de Tegucigalpa Distrito central, a .. 

veinticuatro d1as del mes de julio de mil 

novecientos setenta y treo .- (f) J
Goldatein.-(f) Salomón Perdomo b".-Oo-

muntquese. 
o. LOPJIII A. 

El Secretario de EstadO en loo D11P" 
choa de Gobemaclón y Justicia, 

J. AlbertO ..,... c. 

A QUIEN INTERESE 
Los cheques que se exiÍID" 

dan a estos Talleres debe.,.! 
ser a nombre del l)irec:lor ·
gralfa NacionaL 

LA DIRECCIOM 

CRA UNAH 
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